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AUTO INTERLOCUTORIO N°086 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Salamina, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés  (2023). 

   
Procede el despacho a aclarar de oficio, la parte resolutiva del auto interlocutorio N°081 del 
09 de marzo del año en curso,  que admite el presente proceso de sucesión, estando dentro 
del término de ejecutoria y conforme al artículo 285 del Código General del proceso.  
 
Consideraciones: 
 
Este despacho dentro del presente trámite sucesorio, mediante auto N° 081 del 09 de marzo 
de 2023, ordenó RECONOCER como interesado a JOSE ISRAEL AGUDELO RIOS, en 
calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales, sin mencionar que, además, 
el referido obra como SUBROGATARIO DE LOS DERECHOS HERENCIALES de ANA 
MARIA AGUDELO SANCHEZ Y YUDY KATHERINE USMA AGUDELO,  al tenor de la 
escritura pública Nº 407 del 11 de noviembre de 2022 de la Notaria Única del Circulo de 
Salamina, quienes vendieron acciones y derechos que les pudieran corresponder en la 
sucesión de la aquí causante LUZ YORLADIS SÁNCHEZ DE AGUDELO, en favor del señor 
AGUDELO RÍOS.  
 
Conforme a lo anterior y de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, 
aplicable en este caso, la aclaración resulta jurídicamente procedente,  es por ello que se 
aclarará la parte resolutiva de la providencia citada, únicamente respecto al ordinal 
segundo. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA, 
CALDAS. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACLARAR  la parte resolutiva del auto interlocutorio N° 081 del 09 de marzo 
de 2023, mediante el cual se admitió la presente sucesión,  en consecuencia, el ordinal  
SEGUNDO quedará así:  
 
“SEGUNDO:  RECONOCER como interesado a JOSE ISRAEL AGUDELO RIOS, en 
calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales, y como SUBROGATARIO 
DE LOS DERECHOS HERENCIALES de ANA MARIA AGUDELO SANCHEZ Y YUDY 
KATHERINE USMA AGUDELO, al tenor de la Escritura Pública Nº 407 del 11 de noviembre 
de 2022 de la Notaria Única del Circulo de Salamina, quienes vendieron acciones y 
derechos que les pudieran corresponder en la sucesión de la aquí causante LUZ 
YORLADIS SANCHEZ DE AGUDELO, en favor del señor AGUDELO RÍOS.” 
 
 
SEGUNDO: los demás ordinales del auto del auto en mención, quedarán incólumes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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